
NUM. 215.—VIERNES 8 DE SEPTIEMBRE DÉ Í893

DE E A

«•awisesA BR «íJíRBí^BA
La* leyes obligarán en la Peninsula, islas Baleares y Cana- 

^asálos oemte días de su f»‘o>nulgació>i, si en ellas no se dis~ 
fwnere oirá cosa.

Se entiende hecha la pronttilgación el día en gue termine la 
insereión de la ley en la Gaceta ofieial.

(Art. 1.® del Código civil vigente.)

SUSGRÍPCIÓN PARTICULAR

Es CÓRDOBA

Un mes..................
Trimestre. . , .
Seis meses.. . . 
Un año

Pe.ielas.

.8

.8

.16

.83

26
60

~ FuBUA os CÓRDOBA

Un mea.......................
Trimestre...................
Seis meses..................
Un año........................

Pese las.

, 4
. 11 25
, 22 60
, 45

Número suelto, 38 citUimos de peseta.
Se publica todos les dias, excepto los de ni ingés.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se Aan de remitir al Jefe político res

pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men

cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, da 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Ptesileitia íel
(Gaceta del 6,)

Iffitlilítrfl'! í *^®® ^®® abonen por ellos, é ingresarán 
lUlilloll } Tesorerías en la misma olaae da

I valores, con iguales oondioionea e'n que
i se hallen constituidos, y en la forma

1

SS. Mil. el Rey, la Reina Re- j qa® s® previene en ei reglamento de 1 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real *? *7!* :
.p . JJ & 1 Lasdepandienoias que loa reciban ex-

Anulia continúan en San Sebas- j pidirán las correspond ¡entes cartas de j 
pago, entregándolas á loa estableci
mientos, Saoiedadesy depositaries par
ticulares do que viene haoiéndose mé 
rito, para que éstos á su vez las canjeen 
por las que á su tiempo hubiere ce
dido.

Art, 4.° Los depósitos en metálico 
de la expresada procedencia que se 
constituyan en las Tesorerías, deven
garán desde la fecha del ingreso los ' 
mismos intereses que vengan abonan- ¡ 
do aquellos establecimientos, Sooieda- j 
dea ó particulares, siempre que no eX- i 
ceda de 4 por lOOauual, que ea elmáxl- J 
mam de intereses que abona la Caja, ¿ i 
oayo fin hará ésta constar el que 00- I 
rres ponda en las cartas da pago que ex
pida.

Por los depósitos en efectos se abo
narán los intereses que tengan éstos 
asignados, cuando los haga efectivos 
la Tesorería.

■ Los intereses, asi de los depósitos en 
metálico como en efectos, anteriores á 
la fecha en que se constituyan en la 1 
Caja, serán abonados por los establ eci- ]

tián sin novedad en su importan- 
^® salud.

tas municipales respectivas á tos ejer
cicios eoonómiooa de 1889 á 90, 1893 á 
91 y 1891 á 92, se hallan expuestas al 
público en Ia Secretaria de este Ayun
tamiento por el término de quince dias, 
durante cuyo plazo pueden examinarías 
ouantos vecinos tengan á bién,y aducir 
las reclamaciones que juzguen opor-

tunas; an la ¡utaligenoia de que trascu
rrido el prefijado plazo se procederá 
por las Corporaciones competentes á 
BU definitiva aprobaoión, á tenor de lo 
preoeptaado por la vigente ley orgáni
ca municipal.

Fuente la Lancha 2 de Septiembre 
de 1893.—Santos Homero.

Ss-fca,d,xs’feÍQs, Saxiid-aá.
^®IjÉGÁCI0N DÉ HACIENDA

BELA
PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2836
0 ^''^®®®^^'i general del Tesoro, en

®n Circular de 28 del corriente, dis- 
^OU0 se inserte en el Boletín Ovíoial 

asta provincia, literalmente, loa ar. 
oiiloH tercero y cuarto del Real decre- 

® que publica la Gaceta de Madrid 00- 
‘6epondiente al dia 26 del actual, y 

como signe:
Artículo 3.’ Queda prohibido, á 

^Sftirde 1.® ¿e Septiembre próximo, 
®ústitair ea ninguna otra parte que 

Bea ta Gaja general de Depósitos los 
® Se acuerden por decisiones admi

nistrativas ó judiciales. Los de esta cia
da ^^ hallen coustitoidos en poder 
par ■^^^^®’ Qu'Sied a das ó Depositarios 

®Q 1® expresa 
Uo ^^^,'^®^*'fo del mes de Septiembre,

*“ '^*^'^® ®®®°' ^* Admi- 
dea ^^'^^°*^ ^^^ Estado, ullas Autorida- 
¿^.^ ^^^^^^4103 que los hayan acor- 
oion* *'°'^^^^^^*^ cumplidas las obliga- 
Pra*^^** *^^ '^'^^ pfocedaa, según lo ex- 
la dispuesto ea el art. 64 de

pJ da 6 fiel oorri^mg, 
bi(j(. *^^ ^’’® ®^'* precepto tenga el de- 
^MeBó*****^**^^* ^°’ Bancos, Sooie- 
^®yan *’^’^''’°^’^®’‘o® 611 cuyo poder se 

necesarios, 
Teaor /^ ^ *^ Uireooión general del 
®®®de^B^^- ®^®'^“^» y ’ los Delegado 
loción ®®'®®da en las provincias, te- 
*^9<iella ^^oUfida de los depósitos de 
*®® aiitr^'^*^^^'^^*^®^^ “í®® ®® 1®* hubie- 

®éado, con expresión del inte.

míentos,Sociedades ó particulares que .J 
hasta entonces los hubiesen tenido en ]

J

Núm, 2377

Fallecimientos ocurridos el día 5 de Septiembre

PARROQUIAS ] SESO

San Lorenzo 
Idem...........  
Santiago... 
Idem...........  
Catedral.... 
Idem...........  
Idem...........  
Idem...........

San Lorenzo 
Saa Pedro,. 
Idem...........  
San Juan...

ESTADO EDAD Í ENFERMEDADES

Hembra 
Varón.. 
Hembra 
Idem... 
Idem... 
Varón.. 
Ídem, ,. 
Idem...

Soltera,. 
Soltero.. 
Casada.., 
Soltera., 
Idem..,. 
Soltero.. 
Idem.,.. 
Idem....

1 y 112 m. Qaetro-enteritía
4..........

64 años..
Raquitisrao 
Cáncer

22 meses. Raquitismo
6 Meoinsitis

50 años. Hepatitis
4 meses, Anemia
1..........Enteritis

DIA 6 DE SEPTIEMBRE

V arón 
Idem.. 
Idem.. 
Idem .

Soltero 
ídem.. 
Idem.. 
Viudo.

15 afios..
10 meses.
2 años.

84..........

Fiebre tifoidea 
Catarro intentinal 
Meningitis basilar 
Catarro bronquial

las suyas.»
Lo que se publica por medio de es

te periódico oficial para general cono 
oimiento.

Córdoba 29 de Agosto de 1893.— El 
Delegado de Hacienda, Pedro de Or
tega.

i

AYUNTAMIENTOS
FUENTE LA LANCHA

Núm. 2373
Don Santos Romero Fernández, Alcalde 

conati tuciOH al de esta villa.
Hago saber: que formadas y censu

radas por el Regidor Síndico las cuen-

Córdoba 6 de Septiembre de 1893.— El Seoretario, Manuel Varo.— 
V.® B.“: El Alcalde, Julián Jiménez.

NUEVA CARTEYA 
Número 2374

D. Juan Eulogio Merino y Poyato, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber; que formado por la Jun

ta respectiva el repartimiento para 
hacer efectivo el cupo da couaumos de 
esta villa en el corriente año económi
co de 1893 á 91, queda expuesto al pú 
blico en la Secretaria de este Ayunta 
miento por término de ooho días bábi 
les, á contar desde esta fecha.con obje
to de que los contribuyentes puedan

examinarlo y haaer las reoiamaciones 
que consideren justas.

Lo que se anuncia por el presente 
edicto, además de la notifioaoión indi, 
vidual, como está prevenido, para co
nocimiento de loa interesados, à fin de 
que puedan hacer uso de sus derechos 
sin que después aleguen ignorancias.

Nueva Carteya Septiembre 1893. 
— El .Alcalde, Juan Eulogio Merino.— 
P. S. M., El Secretario, Gregorio Gar
cia.
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Núm. 2371
JUNTA ECONOMICA

ANDNOIO

Se convoca por el presente á oonoof' 
so de postores para el día 20 del 0*5' 
tuai á las 10 de la mañana, para la ad- 
qaisioión de los artículos siguientes:

Arti en loa y cond icionesde cada uno

Trigo de 2.“ clase, del país, biso 
limpio, exento de semillas es trafic® 
tierra, piedras, cáries y tizón.

Las proposiciones deberán hao0rs0 
por quintales métricos y en papel d® 
la clase 12.*.

Será desechada toda oferta que >^® 
reúna Ias condiciones expresadas, p®'^® 
Io cual se presentarán maestras por loa 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre 1® 
aceptación de tas proposiciones, auo' 
que medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con un 10 por 10® 
en oalderillá.

Córdoba 3 de Septiembre de 1893.-^ 
El Administrador Secretario, Hipólita 
Muñoz.—V.* B.®: El Director, Pablo 
de la Rosa.

Nota. Al verificar los pagos se d®' 
ducirá el importe del 1 por 100 de i®' 
puesto para el Tesoro y la oontribuoio® 
industrial.

AN UN dos

Las duplicadas de carruajes d® 
lujo que deben presentarse en 1^ 
Administración de Hacienda ant^ 
del 15 del actual, se hallan ^® 
venta en la imprenta del DIARIA 
DE CORDOBA, Letrados 18.

APENDICE
al amiUaramiento. La modelaciwi^ 
se halla de venta en la impreo^^ 
del DIARIO DE CORDOBA, Le' 
Irados 18.

Gras lis
Se hallan de venta en la impreú' 

ta del DIARIO DE CORDDBAj 
Letrados 18,

Matrícula industrial
Los nuevos modelos que pr^ 

viene la instrucción, se hallan \ 
venta en la imprenta del Di^^ 
de Córdoba, Letrados, 18. ^^ 
pedidos se remiten á vuelta 
correo.

Imprenta del Diario de Córdoba

Ministerio de Cultura 2024
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g¿a^g^T0 PARA REGIMEN DE LA CAJA DE DEPOSITOS

* ^8 ^kf^^’ ^°® derechoB de enstodia por los depósitos on efeo-

la de^ ^?® '’^^ interéa ee cobrarán según corresponda, el hacer 
8* de ““ion del depósito, al pagar los interósea, ó al hacer entre- 

Kri^ '*”P°'^^^ ^^ rama dal último trimestre del año.
> 680/ ^^’ ^°® depósitos proTÍ8ÍonaIes para subasta pagarán 3 

^_a8 cuando su importe no exceda de 1.000.
®*da Orh^^*^*®*^^ ^® ®®^* sorna, satisfarán 60 céntimos de peseta por 

j^^ pesetas ó fracción de esta suma.
fechos ^'''* ^^ oonstitoyan en efectos públicos pagarán iguales de- 
®®t porVr '°^ ^^ metálico, regulándose su valor efectivo para este 

ea q„ precio medio d« la cotización oficial del mes anterior al 
Lo j^^* lugar la imposición.

’^•1 ua» jP°®*^“® que 00 lieguen á 26 pesetas quedan exceptuados 
^aH t ^^^*^® derechos.

^’ínidac' ’’^’^®^®í“’ie8 consignarán en los documentos de pago Ias 
^® “fectos''*** '^^ *°^ derechos de custodia, tanto de metálico corno

^®“U8icj- ' ^^^ Tesorerías de provincia no cobrarán derechos 
'^^f*® ea la ^^ ^*^^ depósitos, coja formalización haya de ha- 
'^®’'^06lvajj ®®^’'*b peto cuidarán do hacer efectivos loa que se 
®^®*en. ^*^ *“^ mifimas, cualquiera que sea Ia fecha en que in-

p ^rU Cout l * ^™P^^^® de los derechos que haga efectivos la Te- 
,®j®s djl qig"^^ ^ *®’ '^® provincia ee ingresará diariamente en laa 
^® lentas ^b'p °*’® aplicación al concepto respectivo de la cuenta

CAPITULO VI

De tos depósitot wlipuos

Art. 70, Loa depósitos pertenecientes á Corporaciones pro
vinciales y municipales que existan en la Ceja procedentes de la 
tercera parte del 80 por 100 de los bienes de Propios vendidos, es
tén ó no convertidos en bonos del Tesoro, devengarán el interés á 
que tenían derecho á la fecha de su constitución, debiendo ejecu- 
taree las liquidaciones oon arreglo á las disposiciones de la ley de 
27 de Julio de 1871 en la forma siguiente:

Cuatro por ciento de intereses hasta fin de 1868, acumulable ai 
capital.

Siete y medio por ciento por el capital é intereses que de la ante
rior liquidación resulte desde l.° de Enero de 1869 á fin de Junio 
de 1871. y

Cuatro por ciento desde 1.® de Julio de 1871 en adelante.
Art 71. La Caja Central hará la renovación do estos depósi

tos en vista de las liquidaciones y cartas de pago qne reciba de las 
IntervenoioneB do provincia, entregando los eorrespondientes res- 

guardes á los Ayuntamientos.
Al tiempo de ejecutar la conversión se liquidarán los intereBos 

que hayan debido devengar desdo la fecha de su imposición, ingre
sando su importe como depósito necesario en metálico para que 
sea devuelto cuando proceda.

Si tas primitivas imposiciones estuviesan convertidas en bonos 
del Tesoro, la Caja Central hará la nueva liquidación y conversión 
en resguardos y oartas de pago oon interés del 4 por 100 desde 
1.’ de Julio de 1871.

Art. 72, Los depósitos necesarios de particulares anteriores al 
decreto ley de 15 de Diciembre de 1868, se ajustarán á las reglas 
BÍguientes.'

7
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2« REGLATO. PARA REGLHEN DE LA CAJA DE DEPOSITOS “BOLETIN OFICIAL,, DE CÓRDOBA

1/ Devengaráu interés á razón de 6 por 100 al año desde el 
día da la iinposicióii hasta el 16 de Mayo de 18 1, con arreglo á lo 
dispaesto en el art. 14 del Real decreto de 29 de Septiembre de 
1852. Desde el 17 de Mayo dé 1861 hastà el 30 de Noviembre da 
1861, el 3 por 100 en virtud del art. 3.® del Real decreto de 12 de 
Mayo de 1861. Desde l.^de Diciembre de 1867, devengarán 2 y 
1)2 por 100 en virtud de las Reales órdenes do 27 de Octubre y 
16 de Dioiembre de dicho ahoy hasta la fecha de so amortización 
los qae no exoecedan de 8.000 pesetas; hasta la de la liberación los 
que lo hayan sido antes de la pablicación del reglamento de 22 de 
Septiembre de 1871, y excedan 3.000 pesetas y los de esta misma 
clase liberados con posterioridad al referido reglamento, hasta 30 
de Junio de 1871.

2 .* Aquellos cuya liberación se haya acordado con posterio
ridad al 1.* de Jallo de 1869, ae liquidarán hasta el 80 de Junio de! 
mismo año, y sus intereses ee acumularán al capital, á tenor dé lo 
dispaesto en la orden del Poder ejecutivo de 14 de Junio del ex 
presado año.

3,* Verificada esta aeunsulaeión, loa que no excedan de 3.000 
y cuya liberación ae haya acordado antes de la publicación del re
glamento de S2 de Septiembre de 1871, se devolverán en metálico 
y tendrán derecho á los interests que les correspondan con arreglo 
á las disposiciones vigentes, á saber;

Los menores de 1.750 pesetas hasta 31 de Diciembre da 1863, y 
loa de 1.751 á 8.000 pesetas hasta 31 de Diciembre de 1870, en 
cuya fecha se consideraron amortizados respectivamente.

4 .“ Los que no exceden de 3.000 pesetas, liberados con pos
terioridad á la fecha del expresado reglamento, se devolverán en 
efectivo, dejarán de devengar interés en las fechas qae se expre
san en la reglo anterior y adquirirán nuevamente derecho á ellos 
á razón de 4 por 100 al afio desde 1.* de Julio de 1871 hasta el día 
anterior al en que se verifique la devolución.

5 .* Loe que exceden de 3,000 pesetas, coya liberación se ha
ya acordado con anterioridad á este reglamento, y en cuyas prími- 

diente carta de pago con que es ha de justificar el mandan’*®^']) 
de la remesa y una Data con aplicación á intereses do depósito®
efectos. pj

Art. 62. Los impuestos con que estén gravados los inter'-¡^^ 
deles depósitos en metálico serán ingresados en el Tesoro p®*^ ,, 
dependencias de la Caja, á manera qae los hagan efectivos ai ^^^ 
fioar los pagos de aquéllos, con aplicación al concepto respo®_ 
de la cuenta de Rentas públicas, en la forma prevenida en 1* ’
trucoión de 30 de Junio de 1892.

CAPITULO V

De los derechos de casi odia

Art. 63. Los depósitos en efectos cuyo importe uoniíh®^ ® . 
ceda de 10.000 pesetas pagarán por este concepto la propero*'^’’ 
guiente;

Los de Deuda del 2 por 100..
Idem id, del 3 por 100...........
Idem id. dei 4 por 100...........
Idem id. del 5 y 6 por 100.. .

2 ! Por cade ÍO-^^^

Lo
Los depósitos hasta 10.000 pesetas pagarán un derecho fij*^ .^j^, 

peseta por año, á contar desde la fecha de la imposioión, ^^''^'y^s 
rándose la fracción de trimestre por trimestre completo de®? 
del primer año. j¡gs-

Art, 64. El cobro de los derechos de custodia correep®® ^j, 
tea á loa depósitos que excedan de 10.000 pesetas ae hará P'^'^g^ el 
sea completos, á contar desde su imposición, cualquiera q®® 
tiempo que dure el depósito. .-¡fi**

Art. 65. Por loe depósitos en papel sin interés se ®*'®pjtí 
60 céntimos de peseta portada 10,000 peí et? 8 cuando el ‘i^^ 
del depósito exceda de 60.000.

Si fuere menor de esta suma pagará una peseta por el^*’\ J®' 
Estos dereebea se cobrarán por las Tesorerías al hace^ dp 

velación del depósito, y si éste permaneciese en ella mé® 
aflo, Be considerarán las fracciones como trimestre oompi®^®'
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